
 
 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
Área de  Contratación 
 
 

Defectos u omisiones de la documentación presentada por propuesto adjudicatario 
 
CONTRATO DE SERVICIOS  “MANTENIMIENTO, CONTROL DE CALIDAD Y APOYO A LA GESTIÓN DE LA RED DE CALIDAD 
DEL AIRE DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 
 
Nº EXPTE: A/SER-007214/2017 (11-B/17)  Tipo de contrato: Servicios 
 
Procedimiento de adjudicación: Abierto, pluralidad de criterios. 
 
Órgano de contratación: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
 
Estado: Pendiente de subsanar   Fecha límite: Hasta las 14:00 horas del día 12 de marzo de 2018. 
 
 
Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 140.1, 151.4 c) y 153 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (TRLCSP), los licitadores han de subsanar la siguiente 
documentación: 
 
 

PLICA EMPRESA CIF 
DOCUMENTOS Y DEFECTOS A SUBSANAR 

1 DNOTA MEDIO 
AMBIENTE, S.L. B78218526 

- Poder acreditativo de la representación de la persona jurídica declarado 
bastante para concurrir y contratar por un Letrado de los Servicios Jurídicos 
de la Comunidad de Madrid, a favor de N.T.A.  
 

- En relación con la acreditación de la adscripción de medios 
personales, el Técnico de mantenimiento, calibración y verificación de 
equipos, cuya iniciales son R.H.L., no dispone de la titulación requerida, por 
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Ref: 10/082706.9/18



 
 

lo que: 
 
Deberá acreditar un Técnico de mantenimiento, calibración y verificación 
de equipos con una dedicación del 100%,  con la experiencia solicitada (3 
años en explotación de redes de control de calidad del aire) mediante 
curriculum vitae y “declaración responsable” del personal propuesto o 
mediante certificados o “hago constar” expedidos por las empresas u 
organismos para los que se hayan realizado dichos trabajos, indicando el 
título y tiempo de ejecución así como la labor desarrollada en los mismos. 
Para acreditar el cumplimiento de la titulación se deberá presentar 
Titulación en FP segundo grado o equivalente en electrónica. 

 
  
 
 
En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
interesados se relacionarán con el órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar 
deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes en procedimientos abiertos en la Comunidad de 
Madrid accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org):  “presentación de solicitudes” y rellenar el formulario genérico. 
 
En cualquier caso, es esencial que figure que los documentos se dirigen al AREA DE CONTRATACIÓN de la Consejería de 
Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio y el nº de expediente:    11-B/17 
 
En caso de duda, pueden contactar con los teléfonos: 91 438 22 16 / 91 438 22 03 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, 
  
  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

01
03

90
72

96
52

99
02

60
08

https://gestionesytramites.madrid.org/
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